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Las especialidades docentes en los grados de infantil y primaria y 

situación actual de la educación plástica y visual 
 
 
Resumen: En este artículo analizamos la situación de la educación artística en la legislación 
actual en las etapas de Infantil y Primaria revisando las Memorias de los Grados y la oferta 
formativa de las materias artísticas, así como las especialidades que existen en artes plásticas y 
visuales o similares. Asimismo, se presentan los resultados obtenidos en una encuesta realizada 
al profesorado de los Grados de Infantil y Primaria perteneciente al área de Didáctica de la 
Expresión Plástica y Visual sobre la necesidad o no de que exista una mención propia. A partir 
de este análisis y de los resultados de la encuesta se significa la necesidad de que exista una 
formación especializada en artes que complemente las actuales. 
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1. Objetivos o propósitos:  

 
Los contenidos curriculares que trata la educación artística, y en especial el área de 
Didáctica de la Expresión Plástica y Visual, se han ido ampliando más que ninguna 
otra área llegando a un punto en el que se hace necesaria una formación más 
especializada, con un desarrollo curricular y competencial más amplio. No obstante, 
la legislación actual (BOE, 2013a) no acompaña todo esto quedando las artes y su 
educación relegadas y arrinconadas en el contexto de la educación formal frente a 
otras áreas, considerándose cada vez más en España los saberes artísticos como 
extracurriculares o más propios de un ámbito extraescolar. En el contexto 
universitario de las Facultades de Educación, de las tres áreas asociadas 
departamentalmente (Didáctica de la Expresión Plástica, Didáctica de la Expresión 
Musical y Didáctica de la Expresión Corporal), tan sólo dos cuentan con una 
especialización (Real Decreto 1594/2011). Teniendo en cuenta estas cuestiones 
este artículo se elabora con el objeto de ofrecer un estado de la cuestión que 
promueva la actualización de una legislación a todas luces obsoleta aportando un 
marco teórico de reflexión y de opinión conjunto, que ayude también a amplificar 
los programas curriculares existentes en los grados de educación y situarse en las 
necesidades formativas del Siglo XXI. La consecución final de estos objetivos pasaría 
por disponer legislativamente de una especialización que diese cobertura y 
posibilidad real a lo que aquí se significa, sensibiliza y propone. 

2. Marco teórico:  

 
2.1 La formación artística en Educción Infantil y Primaria 
 
La formación de los niños en la Etapa de Infantil, en especial el segundo ciclo (3-6 
años), es de escolarización voluntaria, y está determinada por tres áreas generales 
(BOE, 2007: 474-482): 
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 Conocimiento de sí mismo y autonomía personal 
 Conocimiento del entorno 
 Lenguajes: Comunicación y representación 

 
Los contenidos educativos de la Educación infantil se organizan en áreas 

correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se 
abordan por medio de actividades globalizadas que deben tener interés y significado 
para los niños. Dentro de las diferentes áreas del segundo ciclo de Educación Infantil 
hay diversas experiencias que los maestros pueden trabajar desde el arte. Pero de 
los diferentes bloques de contenidos marcados en la legislación (BOE, 2007: 481-
482) son los de “Lenguajes: comunicación y representación” y “Lenguaje artístico”, 
los que tienen relación directa con la educación visual y plástica y las experiencias 
que se ponen en juego (Fig. 1). 
 

 

Figura 1. Fuente: BOE, 2007 

 
Sin duda alguna, una formación generalista en artes hace imposible 

desarrollar todas estas dimensiones de aprendizaje y lo que el arte puede aportar a 
la formación integral de los niños en esas primeras etapas de su vida.  

El área artística en Educación Primaria se divide en dos subáreas o materias: 
Educación Musical y Educación Plástica. Los contenidos de “Plástica” aparecen en la 
legislación divididos en tres bloques generales (Fig. 2). 
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Figura 2. Fuente:  BOE, 2014a 

 

2.2. Las menciones de especialidad en la actualidad 
 
La existencia de algunas menciones y especialidades evidencia que no todos los 
saberes o experiencias formativas pueden asumirse o producirse en un marco 
curricular generalista. Las especialidades que actualmente se recogen en la 
legislación (Real Decreto 1594/2011), son las relacionadas con las enseñanzas de: 
 

 Música 
 Educación Física 
 Lengua Extranjera (inglés, francés, alemán) 
 Pedagogía Terapéutica 
 Audición y Lenguaje 

 
Para cada una de estas enseñanzas se establecen unos requisitos de formación y 

titulación que habilitan para ejercer profesionalmente en este perfil y especialidad. 
Aunque no tienen carácter vinculante en un concurso oposición, para aprobar es 
necesario haber adquirido los conocimientos específicos de cada una de las 
especialidades convocadas. Desde luego, ejercer con profesionalidad y 
conocimiento las posibilidades que ofrece cada especialidad pasa por lo que se haya 
aprendido y asimilado con anterioridad.  

En 1997, en el Congreso Internacional sobre La Formación de los Maestros de 
los Países de la Unión Europea, una de las comunicaciones trataba sobre la 
“Especialidad en Educación Plástica y Visual para la Diplomatura de Maestros: La 
gran ausente” (Domínguez, García, Assaleh, 1998), acompañándose de un foro de 
debate que debía servir como plataforma de reivindicación para la creación de la 
especialidad de Maestro en Educación Plástica y Visual (junto al resto de 
especialidades de Planes de Estudio de 1995) por parte del Consejo General de 
Universidades, y su aprobación posterior por parte del Ministerio de Educación. No 
obstante, 20 años después de este congreso, esto no se ha materializado en un 
decreto ministerial. La falta de concreción y de definición del Área Artística ha 
marcado los planes educativos españoles y sus leyes, así como las memorias de los 
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Grados (Cuenca, 1997:101) en las Facultades de Educación en las últimas décadas, 
generando un vacío o lio formativo en una de las áreas que, como decimos, más 
conecta con la realidad y cotidianidad de los niños.  
 
2.3 Menciones relacionadas con las artes plásticas, la cultura visual y 
audiovisual 
 
Pese a no existir en el decreto estatal de especialidades una para el área de artes 
plásticas y visuales, sí existen en algunas comunidades autónomas menciones 
relacionadas (Fig. 3). Es significativo que algunas de estas menciones aparezcan 
publicadas en el BOE (2010, 2012a, 2012b, 2012c, 2012d, 2013b, 2014b, 2014c, 
2014d) pero el decreto oficial que regula las especialidades en España no lo 
contemple. 
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Figura 3. Fuente: Elaboración propia a partir de informaciones de los docentes, decretos y 
páginas web oficiales. 
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3. Metodología:  

 
Nuestra metodología ha sido principalmente de carácter narrativo combinando el 
análisis de la legislación y de los programas curriculares de las Memorias de los 
Grados  con la elaboración de una encuesta  de opinión (Fig. 4) realizada al 
profesorado de las diferentes facultades de educación, centros adscritos y escuelas 
universitarias, a través de un formulario online enviado a 300 docentes y de los que 
obtuvimos respuesta de 69 encuestados (1 Catedrático de Escuela Universitaria, 5 
Titulares de Universidad,  7 Titulares de Escuela Universitaria, 55 Doctores y 1 
Licenciado). 
 
3.1 Resultados de la encuesta acerca de la necesidad o no de una mención 
común en artes 
 
En la Figura 4 podemos ver los resultados a la encuesta realizada al profesorado de 
las Facultades de Educación, Escuelas Universitarias y Centros Adscritos acerca de 
la situación de la Educación Artística en los grados y la necesidad o no de ofertar 
menciones, o de la creación de una especialización para maestros. En los datos 
comprobamos que, efectivamente, para la mayoría de los docentes la situación 
actual de la Educación Artística en relación con la plasticidad y la visualidad no 
satisface ni las posibilidades ni las necesidades formativas de los grados 
compartiéndose la idea de que una especialidad ayudaría a organizar las 
oportunidades y posibilidades que ofrece el arte a la formación de los niños. 
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Figura 4. Resultados a la encuesta sobre una especialización en torno a las artes plásticas y 

visuales en grados y postgrados 
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4. Discusión de los datos, evidencias, objetos o materiales:  
 

Lo primero que identifica la necesaria actualización en la normativa y legislación 
vigente de lo que atañe al arte y a su educación es la denominación utilizada. No 
puede reflejar todos los contenidos formativos que posibilita el arte el término 
“educación plástica” cuando claramente hay contenidos que no se definen con esta 
terminología como los visuales o audiovisuales (Mittchel, 1994; Mirzoeff, 1999, 
Hernández, 2000), o si incorporamos la necesaria educación de las “percepciones” 
infantiles.  

Analizando los programas curriculares relacionados con el contexto artístico 
de los actuales grados de Infantil y Primaria y la situación que se da en las diferentes 
universidades españolas, se detecta, salvo en algunos casos, la falta de espacio para 
desarrollar todo lo que la educación artística puede y debe atender. Si vemos las 
asignaturas que se ofertan en la actualidad en las diferentes universidades 
españolas (Facultades de Educación, Centros de Formación, Escuelas 
Universitarias), en estos diseños de ordenación docente se observa una mayor 
presencia de créditos para la formación artística (plástico-visual) en el grado de 
Educación Infantil que en el de Educación Primaria. Esto implica algo más de riqueza 
en la formación artística en dicho grado en relación al de Primaria, aunque 
paradójicamente, el segundo ciclo tenga seis cursos académicos. 

Otro rasgo común que se identifica en casi todos los grados y las asignaturas 
artísticas de carácter obligatorio es que son asignaturas cuyo temario tiende a 
mezclar contextos: didácticos, curriculares, expresivos, visuales, audiovisuales, 
plásticos... principalmente, por falta de espacio en créditos para separarlos. Esta 
situación no es nueva, ya se sensibilizó con la llegada de la LOGSE (BOE, 1990):  

No es posible establecer unos criterios serios, ni potenciar una actitud 
creadora, ni mucho menos cimentar conocimientos didácticos y metodológicos, 
respecto al Área Artística-Plástica (entendida como un lenguaje, como desarrollos 
de habilidades básicas, como mecanismo de cognición y potenciador de las 
capacidades creativas) en unos tiempos (créditos asignados a cada especialidad en 
los Planes de Estudios) tan sumamente insuficientes (Cuenca, 1997: 103). 

Pero, ¿por qué se consideró que para Música o Educación Física sí era necesario 
un especialista, pero para “plástica” no? La denominación dada puede aportarnos 
una de las claves. La consideración de que en este caso hablamos de “manualidades” 
(Acaso, 2009), de educación de una “expresión” que no comporta educar disciplinar, 
inteligible o cognitivamente y de formar parte de aprendizajes extracurriculares o 
extraescolares pueden ser otras de las causas.  

5. Conclusiones:  

 
Si en la actualidad la materia de “plástica” en Primaria cuenta en el mejor de los 
casos con tan sólo 50-60 minutos semanales y se imparte en una sola sesión y por 
un docente inexperto, se hace imposible trabajar con eficacia estos contenidos, 
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objetivos o dominios necesarios a la Educación Artística en esta etapa (Marín, 2003). 
Además, este es uno de los primeros condicionantes para la visión que de esta área 
adquieren los maestros a lo largo de su formación en el grado: no ven posibilidades 
de un desarrollo real para todos sus contenidos al carecer de la carga horaria 
necesaria. Y así, corren el riesgo de ir alejándose cada vez más sin implicarse en 
profundidad en el área, más aún cuando con la LOMCE esta área se ha convertido en 
específica dejando de ser troncal (BOE: 2013a; BOE 2014a), relegándose a un grupo 
optativo junto a la segunda Lengua Extranjera, Religión y los Valores Sociales y 
Cívicos. En esta situación, su oferta se condiciona al criterio y voluntad de cada 
centro o equipo docente.  

¿Cómo podemos educar en la percepción y la inteligencia visual sin especialidad? 
¿cómo aprender a expresar o traducir emociones, ideas, pensamientos, vivencias si 
antes nosotros no hemos experimentado, practicado, descubierto, investigado 
técnicas, procesos, herramientas? No podemos enseñar lenguaje musical si nosotros 
no sabemos Música. Del mismo modo, no podemos enseñar lenguaje visual, 
audiovisual, pictórico, fotográfico, cinematográfico, de diseño si no nos lo han 
enseñado y lo hemos experimentado. Y todo esto requiere de una formación 
disciplinar experta, como ocurre en secundaria y en las titulaciones de carácter 
íntegramente artístico.  “El arte debe ofrecer a la educación […] precisamente lo que 
otros ámbitos no pueden ofrecer.” (Eisner, 1972: 6)  

Los autores de este artículo, a través de los docentes encuestados y sus 
opiniones, llegan a la conclusión de que es necesario que exista y se contemple una 
especialidad en la legislación que dé respaldo jurídico a las menciones en artes 
plásticas y visuales que ya existen en algunas Universidades y favorezca su creación 
en las facultades que todavía no la ofertan. Con una mejor y mayor especialización 
se podría avanzar conjuntamente con postgrados y programas de máster y 
doctorado que completen el ciclo formativo de la Educación Artística de los 
maestros.  

6. Contribuciones y significación científica de este trabajo: 

 
Dada la situación de precariedad de algunas materias artísticas, tanto en el contexto 
formativo preuniversitario (en especial en la etapa de primaria), como en el 
contexto formativo universitario (en especial en los grados de maestros), este 
trabajo, a partir de los resultados de la encuesta y el análisis de las Memorias de los 
Grados, aporta al área un estado de la cuestión de interés, que indica la necesidad 
de incorporar al actual decreto de especialidades (BOE, 2011) una que atienda 
debidamente las posibilidades formativas del área Didáctica de la Expresión Plástica 
y Visual. 
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